
 

 

 

    TESIS DE JURISPRUDENCIA 5/2023 

AUTORIDAD SUSTITUTA EN EL CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA. LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA TIENE ESE CARÁCTER EN LOS JUICIOS EN QUE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA FUE PARTE DEMANDADA. 

 

• Contenido de la jurisprudencia 

 

Hechos: En un juicio contencioso se declaró la nulidad de la resolución impugnada y se condenó 

a la Visitaduría General de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California. En la 

etapa de ejecución, la Sala requirió el cumplimiento de la sentencia a la Fiscalía General del 

Estado de Baja California, como autoridad sustituta de la Visitaduría. En contra de ese 

requerimiento, la Fiscalía interpuso recurso de queja, aduciendo que quien debió ser requerido 

era el Poder Ejecutivo del Estado. 

Criterio: Debe tenerse como autoridad sustituta en el cumplimiento de una sentencia a la Fiscalía 

General del Estado de Baja California, en los juicios en los que la Procuraduría General de Justicia 

del Estado de Baja California fue parte demandada.  

Justificación: A partir de una interpretación literal y sistemática de los artículos Décimo Segundo 

del Decreto número 7, publicado el diez de octubre del año dos mil diecinueve, por virtud del 

cual se reformó la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; Segundo 

Transitorio del Decreto por el cual entró en vigor la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado 

de Baja California, así como del Tercero Transitorio del Reglamento de esa Ley, se entiende que, 

con la creación de la Fiscalía del Estado, no sólo se le transfirieron a ésta atribuciones que hasta 

entonces eran propias de la Procuraduría y de la Secretaría de Seguridad Pública, lográndose la 

unificación constitucional de esas tareas, sino también se transfirieron los compromisos y 

obligaciones que estas dependencias asumieron o generaron en su momento. Así, si por virtud de 

la ejecutoria que puso fin a un juicio se generó una obligación que, en principio, estaba a cargo 

de la Procuraduría, al desaparecer ésta, la satisfacción de esa obligación debe entenderse 

transferida a la Fiscalía, por lo que, aunque no haya tenido el carácter de autoridad demandada 

en el juicio, tiene el deber de acatar la condena en sustitución de aquella. 
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de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California. – 11 de mayo de 2022.- 

Unanimidad de votos.- Ponente: Magistrado Carlos Rodolfo Montero Vázquez. 

Recurso de Queja 247/2012 José Rodrigo Ceseña Meza vs. Visitador General de la Procuraduría 
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